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IT.5

ESTUDIO DEL CUMPLIMIENTO DEL DB-HR DEL RUIDO
DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN

1. Junto a la documentación que deba presentarse a los
efectos de obtener la licencia de primera ocupación de un edi-
ficio, el promotor deberá presentar un informe de ensayo, que 
justifique los siguientes extremos:

a) Que se cumple «in situ» con los aislamientos acústicos
exigidos en la norma DB-HR del ruido del CTE.

b) Que las instalaciones comunes del edificio no produ-
cen en las viviendas, niveles sonoros «in situ» superiores a los 
valores límite establecidos.

2. Las comprobaciones de aislamiento acústico a ruido
aéreo entre viviendas se llevarán a cabo mediante un mues-
treo representativo en, al menos, un 20% de las viviendas de 
la promoción. Cuando este 20% sea inferior a la unidad se 
comprobará al menos en una.

3. Las comprobaciones de aislamiento acústico a ruido
aéreo de fachadas, se llevarán a cabo mediante un muestreo 
representativo en, al menos, un 10% de las viviendas de la 
promoción. Cuando este 10% sea inferior a la unidad se com-
probará al menos en una.

4. Las comprobaciones de aislamiento acústico a ruido
de impacto, se llevarán a cabo mediante un muestreo repre-
sentativo en, al menos, un 10% de las viviendas de la promo-
ción. Cuando este 10% sea inferior a la unidad se comprobará 
al menos en una.

5. Las comprobaciones de aislamiento acústico entre re-
cintos que puedan albergar actividades y recintos habitables, 
se llevarán a cabo en todos los casos existentes.

6. Las comprobaciones de aislamiento acústico entre re-
cintos que alberguen instalaciones y recintos habitables, se 
llevarán a cabo en todos los casos existentes.

7. Las comprobaciones de niveles sonoros de instalacio-
nes comunes del edificio, se llevarán a cabo para todos los 
casos existentes en el edificio.

8. La comprobación de niveles sonoros de bajantes sa-
nitarias del edificio y restantes instalaciones sanitarias, se lle-
varán a cabo en la vivienda o viviendas más afectadas, en las 
condiciones más desfavorables.

9. El cumplimiento en los casos muestreados no exime
del cumplimiento en los casos no muestreados.

10. Para las viviendas unifamiliares aisladas las compro-
baciones que se deben aportar serán las de aislamiento acús-
tico a ruido aéreo de fachadas.

IT.6

LIMITADORES-CONTROLADORES

1. Los sistemas limitadores-controladores deben disponer
al menos de las funciones siguientes:

a) Sistema de calibración interno que permita detectar
posibles manipulaciones del equipo de emisión sonora. 

b) Registro sonográfico o de almacenamiento de los nive-
les sonoros habidos en el local emisor, para cada una de las 
sesiones ruidosas, con indicación de la fecha y hora de termi-
nación y niveles de calibración de la sesión, con capacidad de 
almacenamiento de al menos un mes, el cual será remitido a 
los Ayuntamientos respectivos los meses pares el primer año 
y los impares el segundo, siguiendo este orden alternativo los 
sucesivos, todo ello sin perjuicio de que pueda ser recogido 
por la inspección en cualquier momento. 

c) Mecanismos de protección, mediante llaves electróni-
cas o claves de acceso que impidan posibles manipulaciones 
posteriores, y si éstas fuesen realizadas, deberán quedar al-
macenadas en una memoria interna del equipo. 

d) Almacenamiento de los registros sonográficos, así
como de las calibraciones periódicas y del sistema de precin-
tado, a través de soporte físico estable, de tal forma que no 
se vea afectado por fallo de tensión, para lo que deberá estar 
dotado de los necesarios elementos de seguridad, tales como 
baterías, acumuladores, etc. 

e) Los Ayuntamientos podrán establecer en sus Ordenan-
zas Municipales sistemas más completos, incluso un sistema 
de comprobación de registros y verificación del correcto fun-
cionamiento del equipo a tiempo real mediante transmisión 
telemática. En tal caso, el sistema de transmisión deberá ser 
ejecutable a través de una aplicación universal accesible por 
los servicios técnicos municipales a través de una página web 
con accesos restringidos al contenido de los mismos. Esta 
aplicación debe contener como mínimo la información de ins-
talación y funcionamiento que justifique los párrafos a), b), c) 
y d), así como un sistema automático a tiempo real de alar-
mas de detección de errores en el funcionamiento adecuado 
del equipo y del sistema de comunicaciones. El coste de la 
transmisión telemática debe ser asumido por el titular de la 
actividad.

2. A fin de asegurar las condiciones anteriores, se deberá
exigir al fabricante o importador de los aparatos, que los mis-
mos hayan sido homologados respecto a la norma que le sea 
de aplicación, para lo cual deberán contar con el certificado 
correspondiente en donde se indique el tipo de producto, 
marca comercial, modelo, fabricante, peticionario, norma 
de referencia base para su homologación y resultado de la 
misma. Asimismo, deberá contar, con un servicio técnico que 
tenga capacidad de garantizar a los usuarios de estos equipos 
un permanente servicio de reparación o sustitución de éstos 
en caso de avería.

3. El titular de la actividad será el responsable del correcto
funcionamiento del equipo limitador-controlador, para lo cual 
deberá contar con un servicio de mantenimiento permanente 
que lo verifique anualmente y que le permita en caso de avería 
de este equipo la reparación o sustitución en un plazo no supe-
rior a una semana desde la aparición de la avería. Asimismo, 
será responsable de tener un ejemplar de Libro de Incidencias 
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